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                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo treinta y uno 
(31) de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/0380 
 
                                 El oficio emanado de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de la ciudad de Cartago, se deja en conocimiento de la parte 
interesada para los fines correspondientes. 
 
                                 De otro lado, se le oficiará nuevamente a dicha 
entidad informándole que el Despacho mediante el oficio número 320 del 
28 de abril de 2023 le envío el trabajo de partición y adjudicación de 
bienes donde figuran todos los datos del vehículo, además de la sentencia 
aprobatoria del mencionado trabajo de partición. 
 
                               Es así como en la partida CUARTA del  trabajo de 
partición aparece  discriminado así: “CLASE VEHICULO: 
MOTOCICLETA; TIPO SERVICIO: PARTICULAR; MARCA: 
YAMAHA; LÍNEA: YW125XFI; MODELO: 2018; COLOR: NEGRO, 
ROJO, GRIS; TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERÍA; 
CAPACIDAD: 2 PASAJEROS; CILINDRAJE: 125; MOTOR: 
E3V3E022329; PLACA: QQE 33E”.                                     
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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